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CONSTANCIA SECRETARIAL:   

Informo a la señora juez  que en este proceso se han decretado las medidas cautelares solicitadas por las 

partes,  sin efectividad hasta el momento  y no hay actuaciones  encaminadas a efectuar otras. A la fecha no se 

ha integrado el contradictorio. Provea.  

 

Ulloa, Valle, febrero 22 de 2021. 

 

 
 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 

PROCESO: Ejecutivo               

DEMANDANTE:  Salvador Blanco Dìaz 

DEMANDADOS. OSCAR JAIRO TABORDA Y OTRA   

Rad. 76845089001-2019-00138-00 

AUTO:   057 

 

 

                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                   Ulloa Valle del Cauca. Febrero veintidós (22)  del año dos mil veintiuno 

(2021) 

  

                                                 ASUNTO: 

 

                                   Al revisar el expediente, encuentra el Juzgado que la parte 

demandante no ha realizado las gestiones necesarias para impulsar el proceso, respecto a las 

diligencias para notificación personal de los señores  OSCAR JAIRO TABORDA y 

YOLIMA GARCIA. 

 

                                 Teniendo en cuenta que no hay actuaciones encaminadas a consumar 

medidas cautelares previas, el Juzgado de conforme lo ordena el artículo 317 del Código 

General del Proceso, dispondrá conceder el término de treinta (30) días a la parte 

demandante, para que realice todas las diligencias pertinentes para lograr la notificación 

personal de los demandados   OSCAR JAIRO TABORDA y YOLIMA GARCIA. Si dentro 

de este término no hace manifestación alguna se ordenará la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

                                  Por lo expuesto anteriormente expuesto, el Juzgado   Promiscuo  

Municipal de Ulloa Valle,  

 

                                                 R E S U E L V E .  

 

                                   REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente auto, dé impulso al proceso realizando 
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todas las diligencias pertinentes para lograr la notificación personal  de los demandados   

OSCAR JAIRO TABORDA y YOLIMA GARCIA.  Si dentro de este término no hace 

manifestación alguna se ordenará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez  
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ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  
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